
Número 65. Viernes, 28 dè Noviembre de 1873. 25 cénts. peseta.

. OFIÍIIl
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y V4ERNES,

GOBIÉKNO MILITAR 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 4.439.
Con objeto de averiguar el paradero' del 

, Guardia cipil qué fuédel 2." Tercio, Manuel 
. . . . Garda Rodriguez.

Teniendo que evacuar un interrogatorio 
•de la E'iscalía Militar de Ciudad-Real, en el 
Guardia Civil que sQes,pr^sa, el cual debeba- 
llarse licenciado en esta provincia, el señor 
Alcalde del pueblo donde se encuentre, se 
servirá manifestárnrelo sin pérdida de tiem
po con objeto de cumplimentarlo que se me 

/tiene ordenado.
Logroño-24 de Noviembre de 1873.—El; 

Brigadier Gobernador Militar, Antonio Her-f 
n^odiÇjZ.d^ la Molina- |

GOBIERNO «TIL W W -ÍROnSCU DE LOGROÑO- 'í 
i . NUMERO 1.412. . í

D. Bamon Cepeda, Gobernador civil dA 
esta provincia, |

Hago saber: Que debiendo proveerse poif 
mi autoridad la plaza de peatón conductor! 
de la correspondencia pública entre Santo| 
Domingo, Gorporiale’s, Grañoo y Villarta,j 
dotada con el . sueldo anual d^ 495 pesetas;! 
los aspirantes dirigirén sus solicitudes á este/ 
Gobierno de provincia dentro del término de/ 
treinta dias'contados desde esta fecha, acom-’ 
pañándolas de la cédula de empadronamien-. 
to ó cciPtificado de haberla obtenido, de la? 
partida de bautismo ú otro documento feha
ciente en que se acredite tener más-de diez y 
seis a'ños y ménos de sesenta, acreditar 
iSaber leer ÿ escribir y hacer constar su bue-; 
na conducta por medio del Alcalde, Juez 
municipal del pueblo de su naturaleza y del 
¡ayudante de la estafeta de que dependa el 
’servicio; todo con sugecion al Decreto de 29 
de Octubre de 1869, inserto en el Boletín 
oficial de esta provincia, correspondiente al 
dia-8 de Noviembre del mismo año. ' 
' Logroño Noviembre 18 de 1873.^—Barnon 
Cepeda.

NUMÉRO Ï.429.
. D- flarnon Cepeda^ Gobernadorsipil de es

ta provincia, . . ...
Hago saber: Que debiendo proveerse por 

mi autoridad laS plazas de carteros’ de An
guiano y Ausejo dotadas la 1 ."-con 150 pese
tas anualç.s y la 2.“ con 200; los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes á esté Gobierno de 
provincia dentro dçl término de treinta días 
contados í)?9sde esta fecha, acompañándolas 
de la cédula de empadronaniiento ó certifica
do de haberla obtenido, de la partida de bau
tismo ú otro documento fehaciente en que se 

. acredite tener más de diez y seis años y mé
nos de scísenta, acreditar saber leer y escribir 
y hacer constar su buena conducta por medio 
dél Alcalde, Juez'municipal del pueblo de su

raleza y'TléÍ ‘ayudante de la estafeta de 
que dependa el servicio; todo con sujeción al 
Decreto de 29 d,e Octubre de 18G9,_ inserto 

. en el Boletín oficial.ue.esta provincia, corres
pondiente al dia 8 de Noviembre del mismo 

■ año. , . .
Logroño 22 de Noviembre de 1873.- Ra

mon Cepeda.

Sección de Fomento-.—Monies,
•El'Gobierno de là República-COB fecha I.* -de Se

tiembre úllitpo §e ha servido aprobar los aprovecha- 
■ ffiienlós dé páslos que débeñ vérificaCse en ‘los 'montes 
de esta provincia en el presente año forestal de i873 à 
74, los cuales se utilizarán en la época y forma que 
se inserta cu este periódico oficial.

Los aprovechamientos que se han de enagenar por 
medio de subasta, tendrán lugar en los dias y horas 
señalados, en las Casas Consistoriales del Ayunta- 
.miento, bajo la presidencia del.Alcalde y asistencia de 
un delegado del ramo de montes, y con estricta suje
ción à lo prevenido en los pliegos de condiciones y ti
pos que se espresan ácootinuacien.

Verificadas que sean las sibastas, los Alcaldes cui
darán, bajo sn responsabilidad, de remitir a este Go
bierno de provincia los espedientes originales con una 
copia de' los mismos para su exámen y aprobación.

Logroño 24de Noviembre de 1873.—El Goberna
dor, Ramon Cepeda,
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ESTADO de los aprovechamientos de pastos que se han de utilizar en los montes públicos 
bre último, aprobatoria del plan provisional, y cuyos aprovechamientos, ya se verifiquen 
grangería vecinos del pueblo ó ya prévia concesión gratuita para el ganado de uso propio 
ejecutarse con arreglo al pliego de condiciones que se inserta al pié del presente estado.

NOMBRES

de los pueblos dueños de les 
moules.

NOMBRES

de los montes ô partidas en que debe 
ejecutarse el aprovechanjiento.

CONCEPTO 

en que se concede.

PARTIDO JUDICIAL

Arnedillo...........................  . .
Bergasa.. . . . . . . . 
Bergasillas. ..... 
Carbonera. ... .' . . .
Enciso......................... ....... . .
Herce. . . . . . . .
Munilla..........................................
Ocon..............................................

ücon. ........................................

Ocon............................  . . .
Poyales.............................  . .
Robres....................................  .
oanta Eulalia Bajera., . . . 
Villarroya. ....... 
Zarzosa.. ..................................  
Zarzosa.. ...................................

Sierra la Hez. . . . 
Dehesa de las Galles. . 
Valdemer.......................  
Valle de Rutajo.. . • 
Dehesa' de los Caballos . 
Valde Martin.... 
Santiago la Cuerna . . 
Sierra la Hez. . . .

Vallejondo. ....

El Vardal..... 
Hayedo. ..... 
Valdaova.. . . . . 
Yalde Martin. . . . 
Carrascal ..... 
Dehesa Boyal. . . . 
Santiago..........................

j

En remate público............... .....
Uso propio.............................................
En remate público..........................

Id. id...............................
Id. id...............................

Uso propio ...................................
En remate público..........................

Id. id. ... . .
Id. id. . . . . . '

Uso propio. . . . . . . .
En remate público......'
Uso propio.............................. .....
En remate público. . . ... ‘
Uso propio. . .......................
En remate público. .... .

Id. id...............................  '
Uso propio...................................
En remate público. . . . . . ’

Id. id. ..... ;
Uso propio. . . . . ■ . . .
Id. id.................. ....... . . . ;
En remate público. . . . . . ’
Uso propio. .......

PARTIDO JUDICIAL

Ausejo....................................  .
Autol. ...... i >

Calahorra.....................................

Cnesla la Estrella. . .
Yerga.. . . . . .
Manzanillo. . , . .
La Rola..........................
La Cocha . . • . .

. • En remate público. . . . . . .
Id. id...................................

Uso propio.............................................
Id. id. . . . • .... . .
Id. id. .... . . . . .

PARTIDO JUDICIAL

Casalareina. . . . . . .
Cellorigo. . .............................

Galbarruli.....................................
!
'Rivas. ... .......................

Solo........................ .....
Aspera. . . . . .

La Dehesa.......................

Toloño....................... ....

Uso propio. ..............................  . .
En remate público. ...... 
Uso propio. ........ 
En remate público...............................  
Uso propio. ........ 
En remate público. ...... 
Uso propio. ........................................

PARTIDO JUDICIAL
i - '
Collado...............................   . .j

Daroca. . . . . . . . .

Daroca, . . . . . . . .
Entrena. . . - . . . .
Hornos.. ....... 
Juvera. . ..... . . 
Medrano. . . . . . . . 

Navarreie. ... • . • .

Hayedo Frió ..................................  
Hayedo Orliz. . .....
La Dehesa....................................

Moncalvillo. . .. . ... .
La Dehesa. . .- . . . . .
Dehesa del Prado. . ....
Hoyo Arciso. . . . . . .
Dehesa Carrascal de San Cristóbal.

La Dehesa. . . . ... .

’.i
En remate público............................... 1

Id. id................................... 1
Pago tipo de tasación. .....
Uso propio................................  . ;
Pago tipo de tasación..................... .....
Uso propio. . ...................................
Uso propio. . . . ... . . .
En remate público. . . .. . . .
Uso propio......................... ■ . . .
En remate público. . . . . . .
En remate público, . . . . . ;
Uso propio. . . ... . . .
En remate público. . . . . ,. .
Uso propio........................  . . . ,
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5 de esta provincia^ en virtud de la órden del Góbierno de la República, fecha 1.® de Selienl- 
> prévia pública subasta, ya previa concesión por pago del tipo de tasación, á ganaderos de 
pe los vecinos de los pueblos dueños de los. montea, ó mancomunados', deberán siempre

xNÜMEBO Y CLASE DE GANADOS. Tiempo 
que debe 
durar el 

aprovecbd- 
mienlo..

T/üsacion 
importe.

Pías, céts

•

OBSERVACIONES.
!
t

J Lanar.
1_________

Cabrío. Vacuno. 
-------------i_

. iMayor. Cerda.

‘DE ARNEDO. íj , í t :
Todo el aflc

5540 235 • B » forestal. 1.010, 27 Diciembre 12 de la mañana.
» 9 ' 240 » ■ id. • ' 60, «

2950 9 9 » 9 id. 200, « 2 Enero 12 de id.
415 25 9 9 ») id. 116,2£> 2 id. 2 de la tarde.

1000 100 B » 9 id. ' 500,» 3 id. 12 de la mañana.
9 9 9 130 9 id. •tdOj »

900 100 9 » » id. •275, » 4 id 12 de id.
2400 200 » » » id. 700, . 30 Diciembre 12 de la mañana.
5000 100 9 B ' 9 id. 1.825, »

» » 150 » » id. 75, » 28 Diciembre 11 de la mañana.
100 30 » » B id. 40, » 28 id. 11 y media id.

» » 20 12 9 id. 32,))
180 40 s » 9 id. 65, » 28 id. 12 de id.

a » 40 20 9 id. 60, »
600 lio » 9 » id. 205, » 5 Enero 12 de la mañana.
430 150 » 9 9 id. 182,50 29 Diciembre 12 dé la mañana.

70 50 » 12 » id. 5'4.50
900 31 » A ó id. 240,50 7 Enero 12 de la mañana.
800 60 » 9 » id. 170, V 8 id. id. id.

> 9 » 30 100 id. 130. »
9 » » 70 80 id. 105, »

400 » » » id. loo, » 31 Diciembre 12 de la mañana.
500 100 » 9 » id. 175, »

DE CALAHORRA.

900 a 9 » > id. 225, » 9 Enero 12 de la mañana.
4000 » 9 » 9 id. 1.000, » 10 id. 12 de id.

s 9 9 220 9 id. 220, .
D 9 9 220 9 id. 220, .•
9 9 9 220 9 Id. 220, '»

DE HARO.

» 9 > 50 ») id. 50, »
400 20 9 9 » id. lio, » 27 Diciembre 11 de la mañana.

9 » 9 14 » id. 14, »
760 18 9. p 9 id. 199, » 27 Diciembre 2 de la tarde.

» 9 9 13 9 id. 13, »
550 60 > 9 • ' 9 id. 75, » 28 Diciembre 11 de la mañana.

» » 9 50 > id 50, »

DE LOGROÑO.

200 150 » » » id. 125. » 50 Diciembre una y media tarde
300 160 » B 9 id. 155, » 30 Diciembre 2 de la tarde
400 250 » » » id. 75, .

9 » 56 30 80 id. 100, .
600 200 » 9 » id. 125, »

» 9 36 30 80 id. 125, »
9 . » 60 120 » id. 360, »)

. 550 50 » » » id. lOÓ, . 9"Enero 12 y media de la mañana.
9 » 18 24 B id. 65, »>

600 100 i) » » id. 200, » 30 Diciembre 10 de la mañana.
400 80 » » » id. 140,:.« 28 Diciembre 11 de la mañana.

» J) 22 40 30 id. 120, «
2050 150 ' » 9 . id. 587, i. 27 Diciembre una de la tarde.

» » 220 9 ' id. 220, »)
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NOMBfffiS nombres
CONCEPTO

de los pueblos dueños de |os 
inóótes.’

dé los montes ó partidas en. que debe
en que se concede.ejecúlarse él aprovecharhieoio.

Sojuela.......................................... La Dehesa. . . . . • • • • En rematé púWíce. ......
Id. id....................................

ídem.............................  . * MonCalvillo . . . • • . v < | ÜSÔ propio.........................................
Dehesa . .........................................| jemaUfúblico * ...

Uso propio.............................................

Solés. . . . . • • •( Campastro y Orcajo. ... . .
Dehesa. ... . .......................

En remate público................................
Id. id....................................

Pago tipo de tasación. . \ . * .Yiguera, Castañares, Nalda y Sor^
¿ano.........................................

íxMoncalvillo, . . . •.......................

Logroño 12 de Ñoviembre de 1875.—El Ingeniero Jefe,, Victoriano Montés.

Pliego de condiciones oenerales para la venta en 
pública subasta y aprovechamiento de los pastos que 
se cilan en el anterior estado y con arreglo al cual, de
be verificarse esta clase de aprovechamiento.

1 .* Les pastos de cada oiOQte, se aprovecharán 
únicaoienle en la época y por la clase y oúmeró de 
ganados que se empresa eu cada una de las casillas 
correspoQiliéntes del estado que procede.

2 .* No podrá iutroducirse ninguua clase de gana
do, bajo preleslo alguno, sin quedar afecto à la mulla 
y resarcimiento que deXerminau las oTdenauzas gene 
rales dél ramo, eó los montes ó porciones de monte 
que hayan sufrido álgdó incendio despues del año de 
mil ochocientos sesenta y siete, eh los talleres que 
tengan ménós de cinco años, hi en hinguño de los sitios 
que por estas ú otras razonés áe hallan ó hallasen aco
tados en le sucesivo para el pastoreo, y que se^desig- 
narán en la licencia de que trata la condición 15 y si
guientes ó en su defecto por anuncio en los sitios de 
costumbre.

3.’ La subasta para los pastos que hayan de ven
derse, se anunciarán con treinta días de anticipación 
en el Boletín oficial, y por edictos que tijaráo los Al
caldes en los sitios de costumbre tanto del pueblo en 
donde radique el monta, como en los demás del partido 
judicial á que corresponda; se celebraján vin el pueblo 
á que el monte pertenezca el día y hora^señalada por 
el Sr. Gobernador, bajo la presidencia del Alcalde ó 
de quien esta autoridad delegue, asisiiendosiempre un 
funcionario del ramo que el Distrito designe. Las pro
posiciones se harán por pujas abiertas durante la pri
mera media hora, que debe durar el acto, trascurrida 
la cual, se hará la adjudicación al postor cuya propo
sición sea más ventajosa; no admitiéndose ninguna 
postura que no cubra el tipo de tasación ó que no guar
de armonía con lo prevenido por el presente pliego de 
condiciones

4 “ La subasta será autorizada por el Secretario 
del Ayuntamiento, asistido de dos hombres buenos ó 
testigos, cuando el tipo de tasación no exceda de qui
nientas pesetas. Cuando exceda de esta cantidad de
berá sér autorizada por Escribano público al tenor Üe 
lo mandado por los artículos 66 y 79 dejas Ordenan
zas del ramo y Real decreto de 24 dé Mayo de 1854.

o.* Para presentarse licitador no es necesario près 
lar fianza alguna, ni presentar fiador abonado, á me
nos que por creerlo conveniente así lo haya dispuesto 
el Sr. Gobernador, en cuyo caso, déberá hacerse por 
un valor igual al 5 por LOO del tipo de tasación ó el 
que dicha autoridad designe.

6 .“ tanto inmediatameúte despues de hecha la ad- 
judicacioh, como sino hubiere producido resultado po
sitivo la subasta, se formará expediente;cdn un ejem
plar del Boletín oficial en que exista el presente pliego 
de condiciones y anuncio; con la orden de celebración.

•edictos que hayan estádoal público y acta de la su
basta, el cual será elevado a Sr. Gobernador con ofi
cio de remisión para la debida aprobación ó para lo 
^que en ley y justicia proceda; ; o teniendo valor ni 
efecto el remate ínterin no,recaiga dicha superior apro
bación.

7 .“ Las reclamaciones qne se presenten contraía 
subasta, se consignarán en el acta que, se levante de la 
misma y serán resueltas per la autoridad superior civil 
de la,provin<íia con recurso.á la via cp.ntencioso-.admi- 
nistraliva ante la Exorna. Diputación provincial; pero 
el remate sin embargo, producirá sus efeclos una vez 
aprobado, quedando atenido el rematante á los resul
tados del juicio que se entable.

8 .“ Todo? los gastos qqe ocasione el espediente de 
subasta y escritura de fianza, cuando, sea exigida^ se
rán do cuenta del rematante.

9 .* Aprobada la subasta, el rematante queda obli
gado á prestar fianza ó á preseniar fiador abonado á 
fcalisfaccion del Ayuntamiento correspondiente, por va
lor nunca menor de la cuarta del en que hubiese fin- 
heado la subasta, y á formar un compromiso de obser-* 
i'ar todas las condiciones del presente pliego; lodo es— 
ío, dentro de las veinticuatro horas siguientes à la no
tificación. Ésta fianza será, para resppnder - e los da- 
Éos y perjuicios que pueda, causar al monte al efec
tuar el aprovechamiento, y le será devuelta al intere
sado luego que obtenga el .certificado de descargo á 
que equivaldrá el acta de reconocimiento final, sino 
ra.sullare novedad. De no verificarlo así, se entenderá 
que renuncia à ios pastos que remató, quedando suge- 
lo à pagar trescientas setenta y cinco, pesetas, por via 
de mulla, y adenaás la diferencia que resulte de ménos 
al adjudicarse de nuevo la subasta.

10 . Dentro del plazo que se señale por el .Ayun
tamiento correspondiente y en la forma y modo que 
este determine, el rematante verificará el pago del va
lor en que haya subastado, los pastos, despues de de
ducido el 5 por 100 que deberá ingresar dicho rema
tante en la Sucursal de la Caja de Depósitos de la pro?- 
viocia, dentro del término de quince dias contados 
desde la fecha en que le sea notificada la superior 
aprobación, para gastos de conservación y mejora del 
monte según se halla prevenido. De no hacerlo así, se 

' entenderá como.-para la coalición 9.‘que renuncia á 
los pastos que remató y que queda afecto al castigo 
que en la misma se cita.

H. Cuando el monte cuyos pastos se subasten 
pertenezca al Estado, la fianza ó fiador abonado de 
que habla la condición 9.- ideberá ser á satisfacción 
del Ingeniero Jefe del Dislnto; y el v.dlor del remate 
de qué habla la décima, deberá ingresarse identrodel 
plazo de quince dias contados desde la notificación de 
la aprobación; el 95 por 100 en la Tesorería de la 
provincia y el 5'í0slaQte en la Sucursal de la Caja de
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NÚMERO Y CLASE DÉ GANADOS. Tiewpo • 
que dé be ' 
durar el 

aprovecha- 
iiilénto.

Tasación, 
importe.

Pías eéts OBSÏtlVACIONES.. Lanar. Cabrio. Vacuno. Mayor. Cerda.

300 40 » ,» .a

Todo el año 
forestal. 95,* 28 Dickmbre 2 4e la tarde.

, 700 150 )) *» > . id. 240, . 2Ô id. J ry media de la «larde. ■
» » 43 32 20 id. 95, .

500 300 ») > a id. j .233, » ,29 Diciembre 40 de la mañana.
» 120 103 lio id. 230, .

720 100 » a a id . ^30, .. >27 Diciembre 10 die la mañana.
1000 100 « a a id. ,300, . 27 id. dOy -medLa de id.

«66 ^94 134 : 120 ; , • ¿d. 1 , 4Sb, *i 1! ’

Depósitos de la misma. Cuanto ádemáfe las 
condiciones 9 “ y 10.* será aplícablf".

'> .’1'2. Cuando los pastos sean concddidbS ptéti'o pa
go del tipo de tasación, asi se dirá en el ‘tíntefior es
tado y se entenderán del mismo modo tes coíéid'icienes 
9.* y 10 pero sustituyendo: rema tante,'Jper conce
sionario ó cóncesionarios; valor del ‘remate, por tipO; 

< tie 'tásacion; y notificación de la ’aprobación del rema
te, por notificación de la concesión. ;

13. Antes fe introducir’tos ganados ál aprovecha
miento délos pastos, ya se Ulilicen estos pié vi a subas
ta, por concesiva, piévio pago’del tipo’de tasacibh, 

«óconcesión gratuita paía el ganado de'iSo 
propio del’pueblo.dueúo del monte, «s indíspensáble,; 
que los ganaderos ó ayuntamientos ’se proveai de la 
conespondien e licencia del Ingehiero Jefe del Distri
to. si quieren evitar la detíuficía- y cafetigo señalado 
por las Ordenaaïas. Esta licencia se espedirá á los 
rematantes¿en el momento que prese’á'teo en -las ofici- 

«naSdtíl Distrito la carta de pago del 5 por lOO^de qUe 
(había la condición 10; á los 'tCDceSionarios, prévio' 
pago del tipo de tasación cúando presenten rgualmen- 
tfc la carta -de p?go-4el ’por 100; y á dos Aytlñta-. 
mientes, por lo referentei»! ganado Oeuso ’propiO'tan 
luego como lo soliciten por comunicación.

14,* (mando, sea para concesionario ó eoocesiona- 
ríós prévio pago did tipo de tasación la. licencia,que &e 
solicite, se expedirá esta à favor del Ayuntamiento en ' 
cuya jurisdicción radique el monlp, y. la alcaldía cor
respondiente asociada de una comisión de los gaUade- 
To» concesionarios, hará la distribución entre todos los 
:que solicitaron la concesión, del número de cabezfas y ■ 
dase de ganado que comprenda la dicha licencia. 
Hecha esta distribución la mismá alcaldía remitirá , 
ál Ingeniero Jefe del Distrito una relación de los 
nombres de los ¡ganaderos y el número ■y Clase de 
ganados que haya correspondido á cada uno; y por 
lo que loca á cada uno de los concesionario, les entre
gará una copia literal de la licencia espedida por el 
Distrito y á continuación de dicha copia firmada-yM- 
llada, cerlificurá el nombre del ganadero concesionario 
fiara quien se sacó, el número y clase de gafnados que 
e correspondía en la distribución, y Con cuyas cábe

las y clases podrá solamente aprovechar los pastos del 
monte. Esta copia certificada que deberán llevar siem
pre los pastores, surtirá'iguales cfeClos queda IrCenóía 
expedida por este Distrito.

15. ká Alcaldía será responsable diVil y crtmlriál- 
mente si en el total de las copias certificadas quedéx- 
pida, se comprenden mayor número de cabezas ó de 
otras clases de ganado que las cotupreodidas en la li
cencia expedida por el Distrito. '

16. El dueúo del rebaño que se pixítretítre ‘éfi 'un 
fthhW, cuyo pastor no se haflo provisb de Tâdîcebèià' 
¿ que se refieren las condiciones anteríorea, óMcopia 

de lú misma, vifeadá pot ’lh á’íóaldía y certificada, ó si 
conduce mayor número de cabezas ó de distinta.espe
cié que el consignado en la ceriificacio'ó, será conside
rado Comto intruso en él aprovéchamiento de los pastos 
y se hará reo por está falta, de las penas que aerean 
Fas ordenanzas del ramo.

17. Será respOuááble de lodos lo-s daños causados 
por el ramoneo, ya cófisisla en liqúenes ú hoja, el due
ño del rebaño que sé encuentre derilFo del radio de 
ciento sesenta y siete metros deí sitio en dónde se haya 
cometido el daño, ÿ caso de no encontrarse rebaño ál- 
gnúo á 'Cstü distancia, ni aparecer dañador de las dili
gencias qüe se instruyan, 'recaerá la responsábilidad 
sobré.todos los duéños cuyos ganados pasten en el 
monte. La misma responsabilidad se exigirá pbr los da
ños causados en los talleres, viveros, criaderos ú otros 
Usos, enlós cuales se trate de mejorar el monte, ya'se 
hallen cercados estos sitios ó solo se determinen sus 
límites con mojones, accidentes naturales ú otros sig
nos.

18. Los dueños de los ganados y pastores serán 
responsables de los incendios que «curran si al insta
lar sus hogares no lo hiciesen en Jos sitios designados 
por los empleadosidebrámoyen hoyos de dos ó 1res 
pies de profundidad distantes de todo arbolado y tma- 
leza.

'19'. Los rediles y zaburdas* se formarán én los 
liPs que desigîïeB los empleados del ramo, olHizUntío 
para su.'construcción y servicio las leñas rodadas y ihas 
que constituyan Ja maleza del monte, -exigiendo eti olrfo 
casoja responsabilidad que proceda con arreglo à las 
leyes pór los árboles y ramas que aparezcan corladas. 
Dichos rediles ó zahúrdas deberán ser destruidos por 
los’ mismos pastores al terminar el aprovechamiento.

20. : La entrada y salida al pasto se verificará por 
las veredas y caminos de costumbre y si estos no fue
ren suficientes por los que designen los empleados del 
ramo, teniendo siempre la precaución de que no atra
viesen por ningún lerre’tfo acotado.

21. Terminada la época _dfil aprovechamiento, no 
se permitirá pastaren el monte ninguna clase de gana
dos y se practicará por los empleados del ramo un re
conocimiento minucioso del monte paia expedir el cer
tificado de descargo al rematante ó concesionariosá 
que equivaldrá el acta que se levai^te de reconocí* 
miento final si no hubiere novedad, ó exigirles la res
ponsabilidad por los daños que resultaren cometidos. 
El acia de reconocipiienlo se remitirá al Jefe del Dis
trito, firtoada por los dueños de los ganados <jue liayan 
pastado,, empleado del ramo que practique el reconocr- 
miealo y coœisi,on del .Ayuntaflaieuto, y.se eiçpresaFâfi 
en dicha acta las novedades euccalradas.

.Para eyitoræsta responsabMidad^^tendrin de
recho á pedir el remalaule ó concesionafioy^oor.w 
empleado del ramo se les haga la entrega del mónte
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levanlaodo acta que firmarán los interesados en que se 
V haga ver el buen estado de la finca ó los dafiosque lu- 
• viere antes de comenzar el aprovechamiento. Esta ac- 
t ta será íemilida a) ,Ingeniero Jefe del Distrito»
i 23. tascabeiás que hagan guia en los rebaños 

deberán llevar esquilas que produzcan ruido?.
I 24. Para que por ninguno pueda alegarse 'ígnóran- 
i cia el Alcalde del pueblo en que ha de verificarse el 
I aprovechamiento, además de tener de manifiesto este 

pliego en los sitios de costumbre, lo hará leer á todos 
< los concesionarios que deban ititroducír-sus ganados en 
Î el monte.

23; Los Ayuntamientos facilitarán copia literal del 
■ presente pliego'A Jos guardas locales encargados de vi- 

gilar el monte y cuidarán de unir al espediente de con- 
í cesión un ejemplar del Boletín oficial en que se haya 

publicado.
26. El presente contrato se entiende hecho á ries

go y ventura, s n que puedan reclamar rematante ni 
concesionario cosa alguna por casos fortuitos ó impre
vistos.

27. Queda prohibida toda concesión de próroga.aí 
plazo señalado en él estado que precede para dejar 
terminado el aprovéchamiento.

28. El aprovechamiento se hará bajo la inspección 
de los empleados del ramo y Ayuntamiento respecti
vo, quienes evitarán bajo su responsabilidad, secóme- 
tan abusos; sin que'esto libre à rematantes ni .concesio
narios de la que pueda afectarles por la falta de cum
plimiento à las presentes condiciones.

29. Toda contravención á las condiciones que que
dan apuntadas como también á lo prevenido perlas 
Ordenanzas del ramo y disposiciones vigentes posté-: 
riores, que no aparezcan expresas en el presente plie
go, pero que tengan una penalidad señalada, siempre 
que no estén en contradicción con lo relacionado, será 
castigada según las mismas.

Logroño 12 de Noviembre de 1873.—El Ingeniero 
Jefe, Victoriano Montés.

NUMERO 1,441.
Sección de Fomento.

.NUMERO 1452.
COMISION PERMANENTE DE LA DIGITACION 

PROVINCIAL DE IÜGroM
El dia 1.* de Diciembre y horádelas 12 de su 

Mañanase procederá a la venta en pública subasta en 
el salon de sesiones de esta Corporación, de los árbo- 
les'sifuieotes divididos en lofe-:, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la sección de obras 

¡ públicas de la Diputación provincial.
j - j, i ( Petas, cents.

Primer Lote.’ Dos chopos que se hallan \ 
corlados junto al paseo de la Glorieta en la . 
carretera de Logroño á Zaragoza, valuados 
en . . . , , . . ... . ................. 40, .

2 .® Lote. Veintidós acacias señaladas con 
los números 1 al 22; sitas en el vivero pro
vincial de Carmelitas valuadas en. ... 44, I)

3 .® Lote. Veinte chopos señalados coa
los números 1 al 20, sitos en la márgen iz
quierda del rio Iregua, aguas arriba del 
puente del Ferro-carril, valuados en. . ; 140, »

4 .® Lote. Veintiún chopos señalados con 
los números 21 al 41 y cinco acacias situa
das al pié del terraplén, de avenidas del 
puente, sobre el rio Iregua, en la carretera 
de-Eogroño á Zaragoza, valuados en. . . 123,73

5 .® Lole. Cuarenta y doschopos señala
dos ern los números 42 al 83, situados al 
pié del terraplén de avenidas del puente, so
bre el rio Iregua, carretera de Logroño à 
Zaragoza, valuados en .................................. 252, »

6 .® Lote. Cuarenta y 1res acacias y dos
• olmos, situados encima del muro de aveni- 
i das del puente sobre el rio Iregua, en la 
I carretera de Logroño á Zaragoza y en la par 
j cela situada en dicha via y la del Ferro- car

ril, próxima á la caseta del guarda de esta 
última, valuados en..................................... 90 «

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Logroño 19 de Noviembre de 1873.—El Goberna

dor Presidente, Ramón Cepeda —El Secretario acci= 
dental, Manuel Martinez Ruiz

Para poder remitir á la Academia de la 
Historia los datos que se sirve pedir en su co
municación fecha 5 del actual; es de necesi
dad que los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, remitan á este Gobierno de mi 
cargo, á la mayor brevedad posible, ejempla
res ó copias de las ordenanzas municipales, 
y de los estatutos y reglamentos de los gre
mios de artes y oficios que hayan regido en 
sus respectivas localidades.

Logroño 25 de Noviembre de 1873.— El 
Gobernador, Ramon Cepeda.

NUMERO 1.444.
Habiendo fallecido en la Isla de Cuba el soldado del 

4.® tercio de la Guardia civil Alfredo Mac Gregor Ma- 
fian, natural de Gales, vecino que fué algún tiempo de 
esta capital, y resultando algunos alcances á favor de 
referido individuo; los que se crean con derecho á 
ellos se presentarán por sí ó por medio de apoderado 
en este Gobierno dé provincia en el término de quince 
dias; à contar desde esta fecha, con los documentos ne
cesarios que acrediten que efectivamente son legítimos 
herederos del Alfredo.

Logroño 28 de Noviembre de 1873.—El Gobérna- 
úor, Samon Cepeda.

D Pablo Lazcano del Valle, Juez de primera ine^ 
tancia de Logroño y su partido.

A los que el presente vieren, hago saber: que por 
providencia del dia de ayer, he acordado sacar á pú- 
jlica subasta, la finca siguiente, de la propiedad de 
D. Fernando Ruiz y Martinez, difunto, que habita su 
viuda, Martina Navarro de esta vecindad, para con su 
valor hacer pago á D. Vicente Izquierdo Perez de 'la 
propia vecindad, de mil pesetas, procedentes de prés
tamo, que aquel hiciera, intereses y costas en losan
tes ejecutivos incoados en nombre del D. Vicente por 
el procurador D. Eduardo Barriobero, apreciada en la 
cantidad de dos mil ciento ochenta y una pesetas- á 
saber: ’

Una casa en jurisdicción de esta Ciudad, sita 
en la calle de San Pablo señalada con el núme
ro seis de la manzana cuarenta y cuatro, lin
dante por Norte é izquierda eotraodo, otra casa 
de D. Sebastisin Carrillo, mediodía y derecha, 
casa de D. Ramón Ocon, Oriente y espalda, 
herederos de D. Hilario la Mata, y por frente y ' 
poniente, dicha calle; consta de piso bajo, 
principal, segundo y desvanes ó solana; mide 
de fachada principal, cinco metros.setenta cen
tímetros; cinco metros ochenta centímetros la 
posterior, y siete metros treinta centímetros 
cf^da uno.de los,,, lados respectivos,, tasada en 
(los inil ciento ochenta y una pesetas . . . 2:184 

.Si alguna persona quisiere hacer posluraacuda áJos 
estrados de este Juzgado, el dia diez y seis de Diciem-
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-^9—
bre próximo y hora de las doce de su mañana y se le 
admitirá la que hiciere, siendo arreglada á derecho.

Dado eo Logroño á veinte y dos de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y tres. —Pablo La?cano.—Por 
mandado de S. S.*, Juan Farias.

D. Ntcolás Acero y Abad, Juez de primera instan
cia del partido de A lfaro.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á todos 
los que se crean con derecho à la succesion intestada 
de I). Vicente Martinez de Azagra, natural y vecino de 
la villa de Rincon de Solo, de estado soltero, para que 
en el término de treinta dias que se contarán desde la 
inserción en la Gacela de Aladrid, comparezcan en esle. 
Juzgado en legal forma á deducir su derecho, pues de: 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar. Así 
lo tengo mandado en providencia de esta fecha en el 
espediente de abinlesialo de dicho D. Vicente Martinez 
de Azagray incoado á instancia de D. Manuel María 
Llórenle como marido de D * Petra Martinez de Azagra 
y D. Manuel Mana Martínez de Azagra, vecinos de di-, 
cha villa, hermanos del finado.

Dado en Alfaro á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y tres.=Nicolás Acero y Abad.—Por 
mandado de S. S.*, Claudio Segura.

NUMERO 1.4H.
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA-

En la Gaceta de Madrid correspondiente al dia 12 
del actual, se publica por la Dirección general de Ins
trucción pública el siguiente anuncio:

«Resultando vacante en la íacultad de Derecho de I 
la ünivers¡d.jd de Granada la cátedra de Historia y I 
Elementos del Derecho romano, dotada con tres mil î 
pesetas que según el artículo 226 de la lev de 9 de ' 
Setiembre de 1857 y el 2." del Reglamento ’de 15 de 
Enero de 1870 corresponde al concurso, se anuncia al 
público con arreglo á lo dispuesto en el articulo 47 de 
dicho Reglamento á fin de que los catedráticos que 
deseen ser trasladados à ellas, ó estén comprendidos 
en el artículo 177 de dicha Ley, ó se hallen exceden
tes, puedan solicitarla en el plazo improrogable de 
veinte dias á contar desde la publicación de este anuo-, 
ció en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores 
quedtísempeñen ó hayan desempeñado en propiedad^ 
otra de igual sueldo y categoría, y tengan el Titulo 
de Doctor en Derecho civil y canónico.

Los catedráticos en activo servicio élevariu sus so
licitudes á esta Dirección general por conducto del 
Decano de la Facultad, ó del Director del Instituto ó 
Escuela en que sirvan, y los que no estén en el ejerci
cio de la enseñanza lo harán también á esta Dirección 
por conducto del Gafe del Eslablecimiealo donde hu
bieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el artículo 47 del espresado 
Reglamento, este anuncio debe publicarse en los Bole- 
lines oficiales (le las provincias, lo cual se advierte pa
ra que las autoridades respectivas dispongan que asi 
se verifique desde luego sin más aviso que el pre- 
sente.»

Yen su cumplimiento he dispuesto se inserte eu los 
Boletines oficiales las provincias que comprendeos- 
te Distrito Universitario para que llegue á noticia de 
los ioleresado.s. Zaragoza 14 (le Noviembre de 1873.
—El Rector, José Nieto. '

NUMERO 1.4U.
En la Gaceta de Madrid, correspondiente al día f2 -

del actual se publica por la Dirección genehal de los- 
Iruccion publica el siguiente anuncio:

«Resultando vacante en la Faoullad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Granada la cátedra de Li
teratura clasica, griega y latina, dolada con 1res mil 
pesetas que seguq cl art. 226 de la Ley de 9 de Se
tiembre de 1857 y el 2.® del Reglamento de 15 de 
Enero de 1870 corresponde al concurso, se anuncia al 
publico con arreglo à lo dispuesto en el artículo 47 de 
dicho Reglamento á fio de que los catedráticos que de
seen ser trasladados á ellas, ó estén comprendidos en 
el articulo 177 de dicha Ley, ó se hállen escedentés 
puedan solicitárla en el plazo improrogable de veinte 
dias á coutar desde la publicación de este anuncio eu 
la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores 
que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad 
otra de igual sueldo y categoría, v tengan el Título de 
Doctoren la expresada Facultad: Los catedráticos en 
activo servicio elevarán sus soliciludes á esl. Direc
ción generál por conduelo del Decano de la Facultad, 
ó del Director del Instituto ó Escuela en que sirvan, y 
los que DO estén en el ejercicio de la enseñanza lo ha
rán tambiéo á esta Dirección por conducto del Gefe del 
Establecimiento donde hubieren servido últinaamente.

Según lo dispuesto en el artículo 47 del espresado 
Reglamento, este anuncio debe publicarse en los Bo
letines oficiales de las provincias, lo cual se advierte 
para que las autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el pre
sente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte en los 
Boletines oficiales de las provincias que comprende es- 

I te Distrito Universitario para que llegue á noticia de 
■ los interesados. Zaragoza 14 de Noviembre de 1873.— 

El Rector, José Nielo.

NUMERO 1.417.
En la Gaceta de Madrid, correspondiente al dia 14 

del actual, se publica por la Dirección genera! de Ins
trucción pública el siguiente anuncio:

«Resultando vacantes en la Facultad de Farmacia 
de las Universidades de Granada y Santiago las cáte
dras de ejercicios prácticos de determinación y clasifi
cación de objetos farmacéuticos y principalmente de 
plantas mediciR íles, dotada con tres mil pesetas que 
según el arlmulo 226 de la Ley de 9 de Setiembre do 
1857 y el 2.’ del Reglamento de 15 de Enero de 1870 
corresponde al concurso, se anuncia al público con ar
reglo á lo dispuesto eo el artículo 47 de .dicho Regla
mento á fin de que los catedráticos que deseen ser 
trasladados á ellas, ó estén comprendidos en el artí-

dicha Ley, ó se hallen escedentes, puedan 
solicitarla en el plazo improrogable de veinte dias á 
contar desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores 
que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad 
otra de igual sueldo y categoría, y tengan el Título de 
Doctor en Farmacia. Los catedráíicos en activo servi
cio elevarán sus soliciludes á esta Dirección general 
por conducto del Decano de la Facultad, ó del Direc
tor del Instituto ó Escuela en que sirvan, y los que no 
estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán también 
á esla Dirección por conduelo del Gefe del Estableci
miento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el articulo 47 del espresado 
Reglamento, este, anuncio debe publicarse en los Bole
tines oficiales áé [ai ptotincias, lo cual se advierte 
pqra que las autoridades respectivas dispongan que así 
sé verifique desde luego sin mas aviso que el présenle.

Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte en los 
Bolelines oficiales áQ las provincias que comprende este
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- Distrito Universitario para que llegue à noticia de los 
interesados. Zaragoza 17 de Noviembre de 1873.—El 
Rector, José Nieto.

NUMERO 1.420,
En la Gaceta de Madrid, correspondíento^al dia 13 

del actual, se publica por la Dirección general de lus-; 
tracción pública el siguiente anuncio: ’

«Se halla vacante en la Facultad de ciencias, Sec
ción de ciencias exactas, una lOategorb. de ascenso la 
cual ba de proveerse por concurso entren los catedráti
cos de entrada de la mispaa facultad y sección qué 
reunan las circunstancias prescritas por las «lispóOioio- 
nes vigentes.=En el término de un mes á contar des
de la publicación del presente aniunoio en la Gaceta de* 
Madrid, remitirán los aspirantes sus solicitudes docu
mentadas á esta Dirección general por conducto de 
los Rectores de las Universidades respectivas.»

Lo que he dispuesto se inserte en loa Boletines ofi^ 
cíales de las provincias que comprende este Distrito 
Úniversitaiio para que llegué à noticia de los intere-^ 
sados. Zaragoza 18 de Noviembre de 1873.—»EI Rec-* 
tor, José Nieto.

SECCION DE ANUNCIOS.
NUMERO 1.42Í.

El Ayuntamiento popular de esta Ciudad ha acorda
do enagenar 2.000 plantones de chopo lombardo, de 
seis á siete años, situados en el vivero de las cañadas, 
divididos en diez lotes de 200 plantones cada uno: 
4.000 plantones de la misma clase y edad en el vive
ro del Depósito de Aguas, divididos en 20 lotes de 
200 plantones cada uno: y dos lotes de plantones de 
chopo del país también de 200 cada uno y de los mis
mos años: y*2.000 plantones de chopo lombardo, de 
igual edad que los anteriores, situados en el vivero de 
los Badillos divididos en diez lotes de 200 plantones 
cada uno, bajo las condiciones siguientes:

1 .’ El remate oral se verificará el dia 7 de Dicíem-, 
bre próximo á las 12 de la mañana en la Sala destina
da para estos aXítos en las cwsas consistoriales, bajo la 
presidencia de la Comisión del ramo.

2 .“ Los rematantes presentarán inmediatamente 
despues de verificado el remate fiadores abonados que 
respondan al Ayuntamiento del pago del precio de los 
lotes.

3 .’ El precio de cada plantón se señala en b7 cén
timos de peseta.

4 ." Los árboles se entresacarán alternativamente 
de uno en uno en cada fila.

3 • Losgastos de saca serán de cuenta de los com
pradores, los cuales .podrán tomar sobre el ter
reno los informes que crean convenientes, valiéndose 
para ello del Cabo de Guardas de Paseos.

6 .’ La saca de los plantones se practicará dentro 
délos quince dias siguientes ai de la celebración del 
remate bajo la inspección del cabo de Guardas.

7 .® Antes de transcurrir el plazo señalado en la 
condición anterior, abonarán los rematantes en la De
positaría Municipal el importe del lote ó lotes que ad
quieran.

Búrgos 18 de Noviembre de 1873.—El Alcalde 
Presidente, Federico J. Izquierdo.—El Secretario de 
Ayuntamiento, José Rio y Gili.

NUMERO 1.423.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular 

de esta villa con la dotación anual de setecientas cin
cuenta pesetas pagadas por trimestres de fondo» muni
cipales poir la asirtencíá dé las familias pobres que se \ 

designarán sin que escedan de las admitidas por re
glamento en partidos de. 3.* clase á que e.ste correspon
de, de cuya,cantidad abonará al Ministrante la parle 
que el mismo reglamento le señala.

Los aspirantes que precisamente han de ser Médi
cos de 1.* clase, presentarán sus soliciludes-documen- 
tad,á3 al Presidente de este Ayuntamienlu eU término 
de veinte dias contados desde Ip pnbíicáoipn dé este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia.

Badarán 19 de Noviembre de 1873.—Julian Urizar.

NUMERO 1.426.

Sé hall^ vacante la plaza de Médico-cirujano de es
ta villa y aldeas dotada con el sueldo anual de ciento 
setenta y cinco pesetas por la asistencia de un a á trein
ta familias pobres,: pagadas del presupuesto municipal 
por trimestres .vetícidos, adviftiendo que el profesor 
que ^ea agraciado con dicha plaza podrá coalraVáj' li
bremente con Iresciéntos oiocuenla vecinos pudientes 
que se considera haber en todos los pueblos de este 
Municipio.

LOS aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das al Sr. Presidente del Ayunlamieuto dentro del tér
mino de veinte dias á Contar desde la inserción de es
te anincio en el Boletín oficial de la provincia.

Juvera 19 de Noviembre de 1873.—El Alcalde, 
Enrique Diez. .

NUMERO 1.427.
AYUNTAMIENTO DE LANÇIEGO.

(provincia de ALAVA.)

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta
miento de esta villu; su dotación consiste en 625 pese
tas anuales cobradas por trimestres vencidos; Os as
pirantes podrán dirigir sus instancias acompañadas de 
los documentos que acrediten su aptitud en lérminp de 
quince.días, contados desde la inserción de este, anun
cio en el Bolelip de la provincia, al Alea'de que sus
cribe.

Laqciego 16 de Noviembre de 1875.—P. A.: El Re
gidor I.® encargado, Francisco García.

NUMERO 1.435.

Habiendo sido invadido de la viruela el ganado la
nar de José Gómez, de esta vecindad, la junta de gana
dería de la mismu le ha señalado para que pueda pas
tar, el terreno siguiente: desde el j uego de pelota en 
dirección á la pedregosa y términos titulados losado- 
bes, viscosa, Antaneda, v camino de .Aleson hasta el 
carmen sirviendo de límite el rio de Najerilla.

Lo que se anuncia en el presento Boletin para que 
llegue á conocimiento de los demás ganaderos.

Nágera 21 de Noviembre de 1873.—El Alcalde, 
Victoriano Ruiz,

Terminado el repartimiento municipal del presénte 
año económico con arreglo á las leyes vigentes, se ba
ila de manifiesto en la secretaría de este Ayun.amiento 
por término d,e 8 dias para que dorante los cuatfs 
puedan examinar y hacer las . rectamacíones que ten
gan por conveniente sobre el mismo.

Arenzana d.e Arriba y Noviembre 24 de 1873.«=» 
Bernardo Escalera.
=?==s3s=====================i=?^;ÿ^^

ISTABLKUIÍESTO TIP06BAPIC0 Di MENCBAU.
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